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ciones que expida, realice o en que incurra o par-
ticipe la Secretaría de Obras Públicas del Distrito.

8. En los procesos judiciales y mecanismos alterna-
tivos de solución de conflictos en curso y notifica-
dos con anterioridad al 31 de diciembre de 2001,
en los que éste vinculado el Distrito Capital, las
Secretarías de Despacho, los Departamentos Ad-
ministrativos, la Unidad Ejecutiva de Servicios
Públicos, las Localidades, los Alcalde Locales, las
Juntas Administradoras Locales y/o los Fondos
de Desarrollo Local, los cuales venían siendo aten-
didos por la Oficina de Asuntos Judiciales, hoy
Subdirección de Gestión Judicial de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

9. Intervenir, directamente o a través de apoderado
especial, para la defensa de los intereses de Bo-
gotá, Distrito Capital, en los procesos judiciales
que por razones de convivencia, importancia o
naturaleza, estime procedente.

10. Iniciar en nombre de Bogotá, Distrito Capital, las
acciones judiciales contra Acuerdos del Concejo
de Bogotá, Decretos, Resoluciones y demás ac-
tos administrativos del Alcalde Mayor de Bogotá,
Distrito Capital, o de otras entidades y organis-
mos distritales.

11. Intervenir o iniciar en nombre y en defensa de los
intereses de Bogotá, Distrito Capital, las acciones
judiciales contra leyes, Decretos y/o actos de au-
toridades administrativas del orden nacional.

12. Iniciar las acciones de repetición que fueren pro-
cedentes, en el evento en que la condena o el
cumplimiento de la sentencia haya correspondido
a varios organismos distritales.

Que en el numeral 5 del artículo 10 del Decreto 203 de
2005, se dispuso que la función de representación le-
gal en lo judicial y extrajudicial del Distrito Capital, com-
prende, entre otras, la facultad de constituir represen-
tantes legales especiales, entre otras cuestiones, para
que estos, con facultades de representación legal y/o
de conciliar, asistan a las audiencias de conciliación,
especialemente las que se realicen en los procesos
laborales, conforme a los lineamientos y las decisio-
nes adoptadas por el Comité de Conciliación de esta
Secretaría.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- En los términos del artículo 10, nume-
ral 5°, del Decreto 203 de 2005, constitúyase los si-
guientes funcionarios como representantes legales
especiales del Distrito Capital y de esta Secretaría:

1. HÉCTOR DÍAZ MORENO, identificado con cédula
de ciudadanía No. 4.188.336 de Pachavita-Boyacá.

2. LUIS CARLOS VERGEL HERNÁNDEZ, identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 79.507.353 de Bogo-
tá, Distrito Capital.

3. CAMILO JOSÉ ORREGO MORALES, identificado
con cédula de ciudadanía No. 71.787.416 de Medellín-
Antioquia.

PARÁGRAFO. Los citados funcionarios deberán remi-
tir al Comité de Conciliación de esta Secretaría un in-
forme de las actividades ejecutadas en virtud de las
funciones a ellos conferidas por esta resolución y dar
estricto cumplimiento a las decisiones del Comité de
Conciliación de esta Secretaría.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución rige a partir de
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones
que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, .D.C., a los siete (7) días del mes
Julio de 2005

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ENRIQUE BORDA VILLEGAS
Secretario General

Resolución Reglamentaria
Número 027
(Julio 6 de 2005)

"Por la cual se establece el procedimiento interno
para coordinar la defensa de los intereses de la
Contraloría de Bogotá D.C. en la representación

judicial y extrajudicial"

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,
legales y reglamentarias, en especial las conferi-
das por el Acuerdo N° 024 de 2001, expedido por

el Concejo de Bogotá, D.C., y

CONSIDERANDO:

Conforme con lo dispuesto por el artículo 39 del Acuer-
do 24 de 2001, corresponde a la Oficina Asesora Jurí-
dica la representación judicial y extrajudicial de la
Contraloría de Bogotá D.C. ante las autoridades com-
petentes, cuando fuere el caso.

El mismo acto administrativo prescribe en los numera-
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les 14 y 15 del citado artículo, la necesidad de coordi-
nar con las dependencias comprometidas la atención
de las acciones de tutela, de cumplimiento, concilia-
ciones, populares, de grupo y de cualquiera otra índole
que afecten los intereses de la entidad, en procura de
su defensa y a efecto de adoptar una posición
institucional jurídica unificada.

En el artículo 58 ibídem se contempla como función
de la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdic-
ción Coactiva, la coordinación de la defensa de los
intereses del Distrito Capital en los procesos judicia-
les con origen en procesos de responsabilidad fiscal o
de cobro coactivo con la Oficina Asesora Jurídica y
según el artículo 68, todas las dependencias de la
Contraloría cumplirán las funciones que les sean asig-
nadas y correspondan a su propia naturaleza, además
de las específicas señaladas por el Acuerdo 24 de 2001.

De conformidad con lo previsto por  la Resolución Re-
glamentaria 018 del 11 de Junio de 2001, el Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica tiene la facultad de recibir
notificaciones, apoderar y constituir  apoderados judi-
ciales para que representen a la entidad como deman-
dante o demandada en los procesos que se adelanten
ante la jurisdicción constitucional, ordinaria, adminis-
trativa y en especial las acciones de tutela, de cumpli-
miento, de cumplimiento, de grupo y de repetición.

Ante la perentoriedad de los términos legales estable-
cidos por las mencionadas acciones judiciales, el Co-
mité de Conciliación de la Entidad, consideró pertinen-
te recomendar que se fije la competencia y alcances
del apoyo que las distintas dependencias deben brin-
dar a la Oficina Asesora Jurídica, lo cual se traduce en
la efectiva y oportuna defensa a de los intereses de la
Contraloría de Bogotá D.C. ante las autoridades judi-
ciales y administrativas.

En mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá D.C.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Adoptar el siguiente procedi-
miento interno para coordinar la defensa de los intere-
ses de la Contraloría de Bogotá D.C. en la representa-
ción judicial y extrajudicial de la Entidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificada la entidad de una
acción judicial o administrativa en su contra o adopta-
da la decisión de iniciar una acción por parte de la
Entidad, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica ordena-
rá el reparto de la misma entre los profesionales ads-
critos a esta dependencia y otorgará poder para la re-
presentación externa de la Contraloría de Bogotá.

Igualmente, conforme con la naturaleza de la acción y
el tema materia de la misma, informará al jefe de la

dependencia donde reposen los antecedentes del asun-
to controvertido sobre la acción y los términos para
actuar.

ARTÍCULO TERCERO.- El director o jefe de la depen-
dencia competente designará inmediatamente y por el
tiempo que sea necesario al profesional o profesiona-
les conocedores del tema, para que coordinadamente
con el apoderado de la Entidad, atiendan y lleven has-
ta su finalización el asunto correspondiente.

Los profesionales asignados facilitarán el expediente y
demás documentos necesarios y brindarán el apoyo re-
querido, con la supervisión y vigilancia del director o jefe
de la dependencia a la cual se encuentran adscritos.

PARÁGRAFO.-  La misma coordinación se presentará
durante el trámite jurisdiccional o administrativo de las
diligencias, hasta su culminación.

ARTÍCULO CUARTO.- Elaborado el documento perti-
nente, el profesional de la Oficina Asesora Jurídica,
procederá a la radicación del mismo ante la autoridad
competente, organizando y custodiando la información
conforme corresponde al archivo de gestión.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a
partir de la fecha de su publicación y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada  en Bogotá, D. C. a los seis (06) días del
mes de Julio de 2005

ÓSCAR  GONZÁLEZ ARANA
Contralor de Bogotá, D.C.

Resolución Reglamentaria
Número 028
(Julio 6 de 2005)

"Por la cual se modifican y adoptan procedimien-
tos relacionados con el Proceso de Gestión
Humana de la Contraloría de Bogotá, D.C."

EL CONTRALOR DE BOGOTA, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones legales y en
especial las que le confiere el artículo 10 del

Acuerdo 24 de 2001; y

CONSIDERANDO

De conformidad con los literales b) y l) del Artículo 4º


